
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00411-00 

DEMANDANTE: FABIO HERNAN RODRIGUEZ DIAZ  

DEMANDADO: DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA, 
CUNDINAMARCA Y AMAZONAS- ARCHIVO CENTRAL DE 
BOGOTÁ 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FABIO HERNAN 

RODRIGUEZ DIAZ.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo



006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41ae02f806c1cb8d4f6e083da6d25e6be412e822607ef2dc3beba5c4940afd5f

Documento generado en 21/03/2023 12:19:14 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00415-00 

DEMANDANTE: MONICA ALEJANDRA OSORIO PAEZ 

DEMANDADO: DIRECCION DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJERCITO 
NACIONAL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante MONICA 

ALEJANDRA OSORIO PAEZ.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo



006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00421-00 

DEMANDANTE: FABIO BERNARDO PATIÑO PALACIOS 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR - 
ICBF 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FABIO BERNARDO 

PATIÑO PALACIOS.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo



006
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00436-00 

DEMANDANTE: FLORENTINO MARTINEZ LESMES 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA Y 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL -DPS-  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FLORENTINO 

MARTINEZ LESMES.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00452-00 

DEMANDANTE: LUZ MYRIAM AYALA ARIZA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS - UARIV 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante LUZ MYRIAM 

AYALA ARIZA.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00457-00 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE SOLAR JULIO 

DEMANDADO: CARCEL Y PENITNCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE 
BOGOTA – LA MODELO – OFICINA JURIDICA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante CARLOS ENRIQUE 

SOLAR JULIO.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00466-00 

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA COMETA TROCHEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS, GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A 
– CRYOGAS Y SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante CARMEN ALICIA 

COMETA TROCHEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00469-00 

DEMANDANTE: YAIMAR MARIANA CAMPOS LOPEZ 

DEMANDADO: CAPITAL SALUD  EPS RS SAS, SALUD TOTAL EPS, 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA MIGRACION COLOMBIA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante YAIMAR MARIANA 

CAMPOS LOPEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00472-00 

DEMANDANTE: LEIDY JOHANA ZAMBRANO CAMPOS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCTIO 
NACIONAL – COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO 
NACIONAL – DIRECCION DE PERSONAL DEL EJERCITO 
NACIONAL – DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL EJERCITO NACIONAL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante LEIDY JOHANA 

ZAMBRANO CAMPOS. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00475-00 

DEMANDANTE: WILSON ARIEL ASPRILLA MOSQUERA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS – UARIV-  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionanteWILSON ARIEL 

ASPRILLA MOSQUERA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez



Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00479-00 

DEMANDANTE: MARIELA LEONOR CHAVARRIA CAMPO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante MARIELA LEONOR 

CHAVARRIA CAMPO. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00488-00 

DEMANDANTE: FLORENCIO MUÑOZ CHAPARRO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FLORENCIO MUÑOZ 

CHAPARRO. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00490-00 

DEMANDANTE: HECTOR BARRERA LAGOS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante HECTOR BARRERA 

LAGOS. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00495-00 

DEMANDANTE: MARIA ILCY CAMPO VASQUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS – UARIV -  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante MARIA ILCY CAMPO 

VASQUEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00501-00 

DEMANDANTE: KAREN TATIANA ESTACIO PRADA 

DEMANDADO: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD PARA LAS MUJERES DE BOGOTA “EL 
BUEN PASTOR” – OFICINA JURIDICA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante KAREN TATIANA 

ESTACIO PRADA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00504-00 

DEMANDANTE: CLAVISA RIVAS VALENCIA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR 
S.A, FIDUCOLDEZ S.A COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DE PATRIMONIO INNPULSA 
COLOMBIA Y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante CLAVISA RIVAS 

VALENCIA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00514-00 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO DIAZ VARGAS 

DEMANDADO: ESTACION DE POLICIA DE FONTIBON, CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ, DIRECCION GENERAL DEL INPEC Y 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTA – COMEB – LA PICOTA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante VICTOR HUGO DIAZ 

VARGAS.. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00519-00 

DEMANDANTE: MARIA MARIELA PECHENE OSSA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS - UARIV 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante MARIA MARIELA 

PECHENE OSSA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00295-00 

DEMANDANTE: MANUEL SARRIAS ILES 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS – UARIV- 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante MANUEL SARRIAS 

ILES. 

 

Por otro lado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, en providencia del 30 de 

septiembre de 2022, que modificó la dictada por este Juzgado el 22 de agosto de 

2022.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00248-00 

DEMANDANTE: WILLIAM ANDRÉS VIGOYA RIASCOS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante WILLIAM ANDRES 

VIGOYA RIASCOS. 

 

Por otro lado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “A”, en providencia del 12 de agosto 

de 2022, que revocó la dictada por este Juzgado el 12 de julio de 2022.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00275-00 

DEMANDANTE: ALBENIZ PIMENTEL RAMOS 

DEMANDADO: UNIDAD ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS      

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-02-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante ALBENIZ PIMENTEL 

RAMOS.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00276-00 

DEMANDANTE: ROSIRIS MARGOT GONZALEZ SALCEDO 

DEMANDADO: UNIDAD ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS      

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante ROSIRIS MARGOT 

GONZALEZ SALCEDO.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00283-00 

DEMANDANTE: MARLEN FAJARDO 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA Y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 19-12-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante MARLEN FAJARDO.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00304-00 

DEMANDANTE: CAMILO ALBERTO ORGULLOSO 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante CAMILO ALBERTO 

ORGULLOSO.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00312-00 

DEMANDANTE: PILAR NAYIBE ROSAS LOPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante PILAR NAYIBE 

ROSAS LOPEZ.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez



Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00315-00 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO JAIME CUADROS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES – TECNIENSAYOS SAS Y ASAESORIAS 
DE INGENIERIA DE CALIDAD EMACLTDA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante LUIS ERNESTO 

JAIME CUADROS..  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00324-00 

DEMANDANTE: OLIVERIO CASTILLO BURBANO 

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -CNSC – 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante OLIVERIO 

CASTILLO BURBANO.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55bc42de52eb1b6cdfb3f36563a9f70a1913286be499703d59193fb657019120

Documento generado en 21/03/2023 12:19:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., catorce veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00329-00 

DEMANDANTE: YEISON DURLEY SAAVEDRA TOVAR 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LA SVICTIMAS -UARIV 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante YEISON DURLEY 

SAAVEDRA TOVAR..  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00334-00 

DEMANDANTE: KEYLA ALEJANDRA SARABIA GUETTE 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante KEYLA 

ALEJANDRA SARABIA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00341-00 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO GONZALEZ PEDREROS 

DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y LA UNION 
TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021, CONFORMADA 
POR LA UNIVERSIDAD LIBRE Y LA SOCIEDAD TALENTO 
HUMANO Y GESTION SAS 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionanteCARLOS EDUARDO 

GONZALEZ PEDREROS. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez



Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00345-00 

DEMANDANTE: MARIA IRAUSQUIN ACOSTA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante MARIA IRAUSQUIN 

ACOSTA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez



Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00356-00 

DEMANDANTE: CIDENIA ROVIRA ROJAS 

DEMANDADO: MINISTERIO DEL INTERIOR – DIRECCION DE ASUNTOS 
DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUEROS -DCN -Y - PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante CIDENIA ROVIRA 

ROJAS. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00361-00 

DEMANDANTE: BRENDA JOSAVET CHAPARRO MARTINEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante BRENDA JOSAVET 

CHAPARRO MARTINEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00370-00 

DEMANDANTE: ELVER SANIN ARDILA ARDILA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante ELVER SANIN 

ARDILA ARDILA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00373-00 

DEMANDANTE: MERCEDES SERRANO SANGUINO 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS - UARIV 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante MERCEDES 

SERRANO SANGUINO. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00375-00 

DEMANDANTE: PATRICIA DEL SOCORRO ARANGO LOPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a la accionante PATRICIA DEL 

SOCORRO ARANGO LOPEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00377-00 

DEMANDANTE: RAFAEL PEREZ NIETO 

DEMANDADO: COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO COBOG – 
LA PICOTA – OFICINA JURIDICA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante RAFAEL PAREZ 

NIETO. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00383-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN DAVID SANTAMARIA SANCHEZ 

DEMANDADO: CENTRO SOCIAL DE AGENTES PATRULLEROS -CESAP 
– POLICIA NACIONAL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante CRISTIAN DAVID 

SANTAMARIA SANCHEZ. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00385-00 

DEMANDANTE: FUNDACION MÉDICO PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR S.A.S. 

DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FUNDACION 

MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BINESTAR S.A.S. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00390-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH GUTIERREZ IZQUIERDO 

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- - 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA – UAE DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante ELIZABETH 

GUTIERREZ IZQUIERDO. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00394-00 

DEMANDANTE: JESUS ALBERTO MAESTRE PEREZ 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante JESUS ALBERTO 

MAESTRE. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00398-00 

DEMANDANTE: SEBASTIAN CARVAJAL LOSADA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS - UARIV 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante SEBASTIAN 

CARVAJAL LOSADA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00400-00 

DEMANDANTE: JULIAN GABRIEL PARRA DE MOYA 

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE CARABINEROS Y 
SEGURIDAD RURAL – ASUNTOS JURIDICOS 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante JULIAN GABRIEL 

PARRA DE MOYA. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00402-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY SEGURA ESCOBAR 

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 INTEGRADO POR LA 
FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y LA 
UNIVERSIDAD DE LA COSTA Y LA DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN  

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante LUZ MERY SEGURA 

ESCOBAR. 

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 432157c1620539b194db69c68edf4e22d60ca1f330857566497bfb99ab49342e

Documento generado en 21/03/2023 12:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00411-00 

DEMANDANTE: FABIO HERNAN RODRIGUEZ DIAZ  

DEMANDADO: DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA, 
CUNDINAMARCA Y AMAZONAS- ARCHIVO CENTRAL DE 
BOGOTÁ 

Naturaleza: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto ordena el archivo por cuanto la acción de tutela fue excluida de revisión.   

 

Dado que la presente acción no fue objeto de revisión por la Corte Constitucional 

de acuerdo con lo consignado en el Auto 29-11-2022, comuníquese esta decisión 

mediante correo electrónico o mensaje de datos al accionante FABIO HERNAN 

RODRIGUEZ DIAZ.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI, por secretaría archívese el expediente o anéxese al cuaderno de 

incidente si lo hubiera.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez   
CASV 
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